
Soli$amos que se distribuya esta carta como documento oficial del Consejo 
de Segundad. 

(Firmado) Charles G. W~A 
Representante Perman,ente de Kenia ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Moulaye EL HASSEN 
Representante Permanente de Mauritania ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Jacques Roger BOOH BOOH 
Representante Permanente Adjunto de la República Unida del Camerún 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/11581* 

Carta, de fecha 18 de diciembre de X974, dirigida nI Secretario General 
por el representante de Israel 

Siguiendo instrucciones del Gobierno de mi país, 
tengo el honor de referirme a la carta de fecha 116 de 
diciembre de 1974 [S/.Z1578] dirigida a usted por el 
Representante Permanente de Egipto a la que se 
adjuntaba una declaración hecha el 9 de diciembre por 
el Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
Arabe de Egipto acerca del caso del Arzobispo Capucci. 

La opinión pública mundial advertirá el hecho de 
que el Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto 
alaba al Arzobispo Capucci, de quien el Arzobispo 
Joseph Raya, ex arzobispo de Acre, Haifa, Nazaret y 
toda la Galilea, dijo 10 siguiente; 

“Si se demuestra su culpabilidad, lo consideraré 
peor que a Eichmann. ¿Por qué? Porque el oficio 
manifiesto de Eichmann era el asesinato e hizo lo 
que se le dijo que hiciera. El oficio de Capucci, en 
cambio, consistía en servir a nuestro Dios, y su 
misión, predicar el amor.” 
El Arzobispo Capucci fue declarado culpable por el 

tribunal del distrito de Jerusalén. El 9 de diciembre de 
‘L974, el tribunal dict6 la siguiente sentencia: 

“El acusado es Arzobispo, condición distinguida 
y honrada en el seno de la Iglesia; sin embargo, como 
ha señalado el distinguido juez, Sr. Chaim Cohen, con 
ocasión de la apelación interpuesta ante aquél por 
el acusado - en relación con la orden de mantenerlo 
bajo detención hasta el final del proceso - ‘la con- 
dición de un hombre 10 obliga a él mismo ante todo 
y sobre todo’. 

“El acusado violó atrozmente este principio cuando 
abusó de su condición para perpetrar los delitos de 
los que se le ha encontrado culpable. Las armas y el 
material de sabotaje, por su carácter y naturaleza, 
son indignos de la función de un ministro de la 
religión que simboliza el temor de Dios, la pureza 
de intenciones y 61 amor a la humanidad. 

“El acusado abusó también de la hospitalidad de 
que gozaba en el Estado de Israel, cuando el Ministro 
de Relaciones Exteriores respondió a la solicitud del 
Vaticano y le concedió libertad para entrar y salir 
de Israel sin impedimento alguno. Abusó también de 
esta confianza - que se basaba igualmente en su 
elevada categoria eclesiástica - cuando introdujo 
de contrabando en Israel, desde el Líbano, diversos 

* Distribuido anteriormente con ia signatwa R/9989-Sl 
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ar&aOs de destrucción, en su calidad de agente 
de las organizaciones terroristas ‘El Fatah’ y ‘Sep- 
tiembre Negro’ a sabiendas de que estabari destinados 
a kB saboteadores que intentan subvertir el orden 
en el Estado y causar derramamiento de sangre y 
daño a la propiedad. 

“El acusado se propasó cuando, desde el banquillo 
de los acusados, expuso su falso argumento de que 
laS acusaciones que se le hacían eran el resultado de 
una maliciosa confabulación. 

“Las acusaciones probadas en las actuaciones 
comprenden, a nuestro jucio, un grave peligro para 
la seguridad del Estado, y el Fiscal del Estado des- 
tacó justamente que la gran cantidad de armas y 
materiales de sabotaje halladas en el vehículo del 
acusado podía haber costado muchas víctimas y 
grandes daños a la propiedad. 

“Aunque debi&amos creer que los actos fueron 
perpetrados a causa de antecedentes ideológicos, la 
ley israelí no puede disminuir la gravedad de los 
actos. Pero la verdad es que la convicción del acusado 
en cuanto a principios que preferiría a su propio 
bien y su libertad, no es sincera. Se disculpa, en sus 
concesiones, por sus acciones dando como excusa 
la presión que ejerció sobre él Abu Firas. Cooperó 
también, durante diez días, con los agentes israelíes 
de seguridad para descubrir Ia identidad del hombre 
al que estaban destinadas las armas. Al actuar según 
instrucciones de los ,agentes de seguridad muy pro- 
bablemente no pensó en su lealtad a los derechos 
de la nación palestina, sino que fue guiado por SU 
ansiedad, por su propio bien y su libertad. 

“Considerando su pasado limpio, su reconoci- 
miento a la policía, su cooperación durante la in- 
vestigackjn, el castigo por cada delito y todas las 
circunstancias del incidente, consideramos que eI 
castigo adecuado es el siguiente: 
“1. En cuanto a 10s tres delitos en virtud del artículo 

24 A) de la Ley de Seguridad del Estado,, por 
el primer y segundo cargos - 12 años de pnsl6n 
por cada uno y, por el tercer cargo Únicamente, 
cincos años de prisi6n. 

“2, En cuanto a los delitos en virtud del artículo 
66 A) y B) de la Ordenanza del Código Penal 
de 1936 y la prestación de servicios a una aso- 
ciación ilegal en virtud del artículo 85 del 
Regl,amento de Defensa (Emergencia) de 194% 



tomamos en cuenta la sugerencia hecha por el 
Fiscal del Estado y los consideramos como un 
solo acto, aunque en el aspecto puramente 
jurídico. 

* * * 

“En nuestra opinión esto no es así. Por cada uno 
de estos tres actos el acusado es sentenciado a 
10 años de prisión. 

“Todos los períodos precedentes de encarcela- 
miento serán concurrentes de manera que el acu- 
sado será encarcelado durante un períoldo total de 
12 años a partir del 8 de agosto de 1974, fecha de 
su detención. 
“El acusado puede apelar contra este fallo de los 

45 días contados desde hoy. 
“Entregado en presencia del acusado, sus abo- 

gados Shehade y Mughrabi! el Fiscal del Estado 
G. Bach y su Auxiliar Principal, Sra. Benish, el día 
9 de diciembre de 1974, a las 17.30 horas,” 

La declaración del Ministro de Relaciones Exteriores 
de Egipto es un intento manifiesto de explotar el caso 
Capucci con fines de propaganda barata e incitar las 
pasiones religiosas de la misma manera que fue explo- 
tado el incendio de la mezquita de Al Aqsa por un loco. 
La tentativa está condenada a fracasar como ocurrió 
en el último caso. 

El momento elegido para la carta de Egipto es omi- 
noso. Aparece después de las declaraciones extremistas 
formuladas recientemente por el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Egipto, entra las que había un grotesco 
llamado a Israel para que prohibiera la inmigración 
durante 50 años. Sin embargo, nada puede ocultar la 
intransigencia y arrogancia de dichas declaraciones, que 
han despertado la crítica mundial. 

Tengo el honor de solicitar que se distribuya la pre- 
sente carta como .documento oficial de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado > Yosef TEKOAH 
Representante Permanente de Israel 

ante las Naciones Unidas 
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Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de comunicarle lo siguiente. 

E1 Despacho del Jefe de Estado Mayor del Irak 
emitió el 16 de diciembre de 1974 una declaración 
relativa a dos aviones iraquíes que fueron abatidos 
mientras volaban a gran Ialtura en espacio aéreo iraquí 
al norte del Irak por misiles Hawk, fabricados en 
Estados Unidos, suministrados a las fuerzas armadas 
iraníes y utilizados por ellas el 14 y el 15 de diciembre. 

Se ha informado al Consejo de Seguridad en varias 
ocasiones sobre algunos aspectos de los reiterados actos 
de agresión del Irán contra el Irak, el último de los 
cuales fue el bombardeo de la zona de Oala Diza los 
días 29, 30 y 31 de octubre con artillería pesada, a 
saber, cañones de calibre 175 y 203 mm, que son 
tambien de fabricación estadounidense y fueron su- 
ministrados a las fuerzas armadas iraníes y utilizados 
por ellas. La fuente de dichos cohetes y misiles apenas 
necesita prueba alguna; ~610 pueden tener y utilizar 
armas tan pesadas los Estados que mantienen fuerzas 
regulares y disponen de fìnanciación masiva. 

de 
Desde su abrogación unilateral del Tratado de Límites 
1937 entre los dos países, el Irán, apoyado por las 

fuerzas del imperialismo, ha recurrido a actos de in- 
fracción, violación e intrusión contra la sobemnía y la 
integridad territorial del Irak, ya en su frontera oriental 
o en sus aguas nacionales, injiriéndose así en los asuntos 

internos del Irak con diversos pretextos, desconociendo 
toda norma internacional y violando la Carta de las 
Naciones Unidas, los principios del derecho intema- 
cional y las disposiciones del Tratado de 1937. Al seguir 
dicha política, el Irán sabe perfectamente que está 
cometiendo una agresión contra un Estado vecino in- 
dependiente y Miembro fundador de las Naciones 
Unidas. 

El Irak desea señalar a la atención del Consejo de 
Seguridad las graves consecuencias que resultan de las 
intrusiones y los actos de agresión del Irau contra la 
soberanía y la integridad territorial de la República del 
Irak. Las consecuencias de los actos cometidos por e1 
Irán son de tal gravedad que amenazan la paz y la 
seguridad en la zona. 

El Gobierno de la República del Irak ha señalado 
su resolucion y determinación de salvaguardar la in- 
tegridad territorial y la soberanía de la tierra patria y 
preservar todos sus derechos. El Gobierno del Irak 
considera que el Gobierno del Irti y quienes lo apoyan 
son responsables de las consecuencias y los resultados 
de tales intrusiones y actos de agresión. 

Tengo el honor de solicitar que se distribuya la pre- 
sente carta como documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Abdul Karim AL-SHAIKHLY 
Representante Permanente del Irak 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/ll584 

Carta, de fecha 18 de diciembre de 1974, dirigida al Presidente del Consejo 
de Seguridad por el representante del Irán 

[Original: inglh] 
[ 19 de diciembre de 19741 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el 
honor de señalar lo siguiente a la atención del Consejo 

Desatendiendo lo dispuesto en el acuerdo bilateral 

de Seguridad. 
logrado entre el Irán y el Irak y reflejado en la reso- 
lución 348 (1974) del Consejo de Seguridad, de 28 de 
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